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PROPOSICION QUE PRESENTA LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA Y PODEMOS  

AL AYUNTAMIENTO PLENO INSTANDO  LA COMUNIDAD DE MADRID A LA 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA EN EL BARRIO DE LOS MOLINOS.  

 

El próximo curso escolar 2022-2023 se iniciará en los Molinos sin que la 

población del barrio con edad de asistir a la educación secundaria disponga de un 

centro educativo en su barrio. La primera promoción del CEIP Miguel de Cervantes, 

que no ha conocido un colegio completo, sólo ha visto un colegio en obras, sin 

biblioteca, sin aula de informática, sin un patio adecuado; se encuentran sin plaza en 

los IES Bilingües de la zona, además de los más de 300 niños y niñas nacidos entre los 

años 2004 y 2009 que están censados en dicho barrio.  

 

La Comunidad de Madrid ha afirmado siempre que para el curso 2023-24 ya 

habría un instituto en Los Molinos, es decir, para cuando saliera la tercera promoción 

del CEIP Miguel de Cervantes. Pues bien, eso plantea problemas serios. 

 

- Primero hay que señalar que es tarde, porque los dos grupos que hayan salido 

previamente (curso 22-23 y previsiblemente curso 23-24) tendrán que 

desplazarse a otros barrios para acudir al instituto. Unos 50 niños y niñas de 12 

años. Pero además, para entonces la población en edad de secundaria y 

bachillerato ya será de 420 alumnos y alumnas (para hacernos una idea, 

aproximadamente el mismo número de alumnado que tiene el IES José Hierro) 

que tendrán que ocupar plazas de secundaria y bachillerato en otros barrios de 

Getafe. 

 

- Segundo; a día de hoy la Comunidad de Madrid no ha dado ni un solo paso para 

la elaboración del proyecto ni la licitación ni la construcción, lo que deja un 

plazo para todo ello de 23 meses hasta septiembre de 2023, que estimamos 

muy corto para poner en marcha un IES. 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

- Tercero, los 300 alumnos de Los Molinos que en este momento tienen que 

desplazarse a otros barrios, con el consiguiente perjuicio para su día a día, 

producen una saturación en los institutos más cercanos: Satafi, Antonio López, 

Laguna de Joatzel y Menéndez Pelayo, donde de hecho este curso se da una 

carencia de plazas en 1º de ESO, carencia que irá aumentando, pues la 

progresión del barrio es creciente: de 2011 a 2015 los nacidos han sido 115, 

134, 176, 227 y 294. 

 

Esta realidad que es inminente en un barrio como Los Molinos también se 

convertirá en un gran problema en el barrio de Buenavista, con una población 

similar y sin tener previsto las infraestructuras necesarias para nuestros barrios, 

dejando a nuestros jóvenes en situaciones complejas  

 

Como hemos afirmado en demasiadas ocasiones, la Comunidad de Madrid 

demuestra una vez más un único compromiso con la educación pública madrileña: su 

destrucción. Ahogar un sistema educativo público para forzar al alumnado hacia la  

privada. Esto se realiza de diversas formas: la construcción por fases, la no 

construcción de infraestructuras educativas, el establecimiento de la zona única, la 

limitación de la oferta de puestos educativos, las diversas líneas de segregación, las 

ratios abultadas, y en definitiva toda una política de negación de la escuela pública. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, los grupos municipales del PSOE y PODEMOS 

proponen al Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Instar a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía  a 

que habilite una partida presupuestaria en el Presupuesto de la Comunidad de Madrid 

para 2022 para la urgente construcción y puesta en marcha de un IES en el barrio de 

Los Molinos. 

 

SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía a 

que abandone el modelo de construcción de centros educativos por fases, y lleve a 

cabo las acciones necesarias para que los centros educativos dispongan de espacios 

dignos y suficientes para los fines educativos. 

 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Educación, 

Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid, a la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid, al presidente de la Asamblea de Madrid, a los Grupos 

Parlamentarios de la Asamblea de Madrid, al Consejo Municipal de Educación de 

Getafe, a la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de Getafe  



 

 

 

 

 

(FAPA), al AMPA del CEIP Miguel de Cervantes,  a la Plataforma en Defensa de la 

Escuela Pública de Getafe y a todos los centros de infantil, primaria y secundaria de 

Getafe. 

 

 

 

 

 

PORTAVOZ GM SOCIALISTA    PORTAVOZ GM PODEMOS 
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